
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  RAÚL RAMÍREZ RINCÓN 
Asunto:  Designar Curador Ad-litem 
Radicación:  No. 2018-00340 
 

Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al demandado 
RAÚL RAMÍREZ RINCÓN, permaneció en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hicieran presentes 
dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo normado en 
los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso,  
 

 D  I  S  P  O  N  E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado RAÚL RAMÍREZ 
RINCÓN, al doctor ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado titulado y 
en ejercicio. 
  
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
Por Secretaría ofíciese.                                           
  
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Renteria Ocoro 

Juez Municipal 



Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caqueta - San Vicente Del Caguan 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c4785d797b5d850030c3342d22686a3561b291bf52c7fc610dd4074f1ba31ede 
Documento generado en 27/07/2021 06:15:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  DESIDERIO CASTRO PENAGOS  
Asunto:  Designar Curador Ad-litem 
Radicación:  No. 2020-00048 
 

Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al demandado 
DESIDERIO CASTRO PENAGOS, permaneció en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera presente 
dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo normado en 
los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso,  
 

 D  I  S  P  O  N  E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado DESIDERIO 
CASTRO PENAGOS, al doctor ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado 
titulado y en ejercicio. 
  
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
Por Secretaría ofíciese.                                           
  
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Renteria Ocoro 

Juez Municipal 



Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caqueta - San Vicente Del Caguan 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 27/07/2021 06:15:25 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  LUIS ALFONSO CARDENAS 
Asunto:  Designar Curador Ad-litem 
Radicación:  No. 2020-00110 
 

Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al demandado 
LUIS ALFONSO CARDENAS, permaneció en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera presente 
dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo normado en 
los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso,  
 

 D  I  S  P  O  N  E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado LUIS ALFONSO 
CARDENAS, al doctor ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado titulado 
y en ejercicio. 
  
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
Por Secretaría ofíciese.                                           
  
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Renteria Ocoro 

Juez Municipal 



Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caqueta - San Vicente Del Caguan 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  GILBERTO POLANÍA PÁEZ  
Asunto:  Designar Curador Ad-litem 
Radicación:  No. 2020-00129 
 

Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al demandado 
GILBERTO POLANÍA PÁEZ, permaneció en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera presente 
dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo normado en 
los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso,  
 

 D  I  S  P  O  N  E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado GILBERTO 
POLANÍA PÁEZ, al doctor ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado 
titulado y en ejercicio. 
  
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
Por Secretaría ofíciese.                                           
  
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Renteria Ocoro 

Juez Municipal 



Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caqueta - San Vicente Del Caguan 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  EDINSON BARRERA BUSTOS  
Asunto:  Designar Curador Ad-litem 
Radicación:  No. 2020-00153 
 

Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al demandado 
EDINSON BARRERA BUSTOS, permaneció en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera presente 
dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo normado en 
los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso,  
 

 D  I  S  P  O  N  E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado EDINSON 
BARRERA BUSTOS, al doctor ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado 
titulado y en ejercicio. 
  
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
Por Secretaría ofíciese.                                           
  
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Renteria Ocoro 

Juez Municipal 



Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caqueta - San Vicente Del Caguan 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  ARQUÍMEDES BUBU MACHIN  
Asunto:  Designar Curador Ad-litem 
Radicación:  No. 2020-00188 
 

Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al demandado 
ARQUÍMEDES BUBU MACHIN, permaneció en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera presente 
dentro del término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo normado en 
los artículos 48 y 108 del Código General del Proceso,  
 

 D  I  S  P  O  N  E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado ARQUÍMEDES 
BUBU MACHIN, al doctor ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado 
titulado y en ejercicio. 
  
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
Por Secretaría ofíciese.                                           
  
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Renteria Ocoro 

Juez Municipal 



Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caqueta - San Vicente Del Caguan 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  OMAIRA DÍAZ VERA 
Asunto:  Designar Curador Ad-litem 
Radicación:  No. 2020-00212 
 

Verificado con el expediente que el edicto mediante el cual se emplaza al demandado 
OMAIRA DÍAZ VERA, permaneció en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 
de la Rama Judicial por 15 días hábiles, sin que se hiciera presente dentro del 
término de dicha citación, el Juzgado de conformidad con lo normado en los artículos 
48 y 108 del Código General del Proceso,  
 

 D  I  S  P  O  N  E: 
 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador ad-litem del demandado OMAIRA DÍAZ 
VERA, al doctor ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, abogado titulado y en 
ejercicio. 
  
Adviértase al profesional del derecho que deberá concurrir de manera inmediata a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Artículo 
48 numeral 7 C.G.P. 
 
Por Secretaría ofíciese.                                           
  
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Rafael  Renteria Ocoro 

Juez Municipal 



Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caqueta - San Vicente Del Caguan 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
        PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

     RADICACIÓN N° 2019-00331 
     DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
     DEMANDADO: MARLENY CAICEDO SÁNCHEZ  

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previas las siguientes, 

 
                  CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 7 de noviembre de 2019, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA 

a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de MARLENY 

CAICEDO SÁNCHEZ, para que dentro del término de cinco días siguientes a la 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o 

propusiera excepciones. 

    

La parte demandante, a través de su apoderado judicial, presentó memorial 

informando que la demandada había recibido la notificación personal, la cual fue 

enviada mediante correo certificado AM MENSAJES a la dirección física de la 

ejecutada. 

 

Según certificación de la empresa AM MENSAJES, la demandada si reside en la 

dirección física suministrada y recibió la notificación personal el día 24 de enero de 

2020. 

 

Igualmente informó el apoderado de la parte actora, que la demandada recibió el día 

10 de noviembre de 2020 la notificación por aviso, según certificación de la empresa 

AM MENSAJES.   

 

La dirección en donde fue entregada la notificación personal es la misma que se 

consignó en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

La demandada, debidamente notificada en los términos que dispone el decreto 806 

de 2020, no compareció al despacho y tampoco replicó la demanda.   

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 

excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 

lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 

Caquetá,  

 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 7 de noviembre de 2020, conforme lo determina el 

Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 

determina el Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 

agencias en derecho por valor de $1.083.700.oo Por secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
     

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Rafael  Renteria Ocoro 
Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

Caqueta - San Vicente Del Caguan 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
        PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

     RADICACIÓN N° 2020-00006 
     DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
     DEMANDADO: GIL GUAPACHO y otro  

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previas las siguientes, 

 
                  CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 24 de enero de 2020, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA a 

favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de GIL GUAPACHO 

y WILSON MASMELA MORENO, para que dentro del término de cinco días 

siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que 

él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

La parte demandante, a través de su apoderado judicial, presentó memorial 

informando que los demandados habían recibido la notificación personal, la cual fue 

enviada mediante correo certificado a la dirección física de los ejecutados. 

 

Según certificación de la empresa AM MENSAJES, el demandado GIL GUAPACHO 

si reside en la dirección física suministrada – FINCA LA JARDINERA – VEREDA 

GUADUAS de SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ- y recibió la notificación 

personal el día 21 de febrero de 2020, la señora TATIANA REAL. 

 

Según certificación de la empresa AM MENSAJES, el demandado WILSON 

MASMELA MORENO si reside en la dirección física suministrada – FINCA 

MIROLINDO – VEREDA MARIMBAS de SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ- 

y recibió la notificación personal el día 22 de febrero de 2020. 

 

Igualmente informó el apoderado de la parte actora, que el demandado GIL 

GUAPACHO recibió el día 13 de agosto de 2020 la notificación por aviso, según 

certificación de la empresa AM MENSAJES.   

 

Así mismo comunicó, que el demandado WILSON MASMELA MORENO recibió el 

día 13 de agosto de 2020 la notificación por aviso, según certificación de la empresa 

AM MENSAJES.   

 

La dirección en donde fue entregada la notificación personal es la misma que se 

consignó en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

Los demandados, debidamente notificados en los términos que dispone el decreto 

806 de 2020, no comparecieron al despacho y tampoco replicaron la demanda.   

 



Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 

excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 

lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 

Caquetá,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 24 de enero de 2020, conforme lo determina el Art. 

440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 

determina el Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 

agencias en derecho por valor de $250.000. Por secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
     

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Rafael  Renteria Ocoro 
Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

Caqueta - San Vicente Del Caguan 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
        PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

     RADICACIÓN N° 2020-00114 
     DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
     DEMANDADO: OMAR FIERRO VEGA  

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previas las siguientes, 

 
                  CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 13 de agosto de 2020, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA a 

favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de OMAR FIERRO 

VEGA, para que dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del 

aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera 

excepciones. 

    

La parte demandante, a través de su apoderado judicial, presentó memorial 

informando que el demandado había recibido la notificación personal, la cual fue 

enviada mediante correo certificado a la dirección física del ejecutado. 

 

Según certificación de la empresa CENTAUROS MENSAJEROS, el demandado 

OMAR FIERRO VEGA si reside en la dirección física suministrada – CARRERA 5 

No. 1-5 Barrio Hernández de SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ- y recibió la 

notificación personal el día 10 de noviembre de 2020, la señora MARTA C PLAZAS. 

 

Igualmente informó el apoderado de la parte actora, que el demandado OMAR 

FIERRO VEGA recibió el día 27 de noviembre de 2020 la notificación por aviso, 

según certificación de la empresa CENTAUROS MENSAJEROS.   

 

La dirección en donde fue entregada la notificación personal y la notificación por 

aviso, es la misma que se consignó en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

El demandado, debidamente notificado, no compareció al despacho y tampoco 

replicó la demanda.   

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 

excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 

lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 

Caquetá,  

 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 13 de agosto de 2020, conforme lo determina el 

Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 

determina el Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 

agencias en derecho por valor de $686.400. Por secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
     

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
        PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

     RADICACIÓN N° 2020-00133 
     DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
     DEMANDADO: NELLY LUCUARA FIERRO  

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previas las siguientes, 

 
                  CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 21 de septiembre de 2020, se libró orden de pago por la vía 

EJECUTIVA a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

NELLY LUCUARA FIERRO, para que dentro del término de cinco días siguientes 

a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, 

o propusiera excepciones. 

    

La parte demandante, a través de su apoderado judicial, presentó memorial 

informando que la demandada había recibido la notificación personal, la cual fue 

enviada mediante correo certificado A-1 ENTREGAS SAS a la dirección física de la 

ejecutada. 

 

Según certificación de la empresa A-1 ENTREGAS SAS, la demandada si reside en 

la dirección física suministrada y recibió la notificación personal el día 9 de octubre 

de 2020, el señor FERLEY MONTAÑO. 

 

Igualmente informó el apoderado de la parte actora, que la demandada recibió el día 

23 de diciembre de 2020 la notificación por aviso, según certificación de la empresa 

A-1 ENTREGAS SAS.   

 

De conformidad con el Art. 8 decreto 806 de 2020, el día 14 de enero de 2021, el 

demandado recibió la notificación personal, conforme lo certifica la empresa A-1 

ENTREGAS SAS. 

 

La dirección en donde fue entregada la notificación personal es la misma que se 

consignó en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

La demandada, debidamente notificada en los términos que dispone el decreto 806 

de 2020, no compareció al despacho y tampoco replicó la demanda.   

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 

excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 

lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 



Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 

Caquetá,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 3 de diciembre de 2020, conforme lo determina el 

Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 

determina el Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 

agencias en derecho por valor de $744.000. Por secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
     

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
        PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

     RADICACIÓN N° 2020-00190 
     DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
     DEMANDADO: JOSE ARBEY FLOR OSORIO 
 

INTERLOCUTORIO 
 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previas las siguientes, 

 
                  CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 16 de octubre de 2020, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA 

a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de JOSE ARBEY FLOR OSORIO, para 

que dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, 

pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

La parte demandante, a través de su apoderada judicial, presentó memorial 

informando que el demandado había recibido la notificación personal, la cual fue 

enviada mediante mensaje de datos a la dirección electrónica del ejecutado. 

 

De conformidad con el Art. 8 decreto 806 de 2020, el día 11 de JUNIO de 2021, el 

demandado acusa de recibido el mensaje, conforme lo certifica la empresa DOMINA 

ENTREGAS TOTAL S.A.S. 

 

El demandado, debidamente notificado en los términos que dispone el decreto 806 

de 2020, no compareció al despacho y tampoco replicó la demanda.   

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 

excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 

lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 

Caquetá,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 16 de octubre de 2020, conforme lo determina el 

Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 



TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 

determina el Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 

agencias en derecho por valor de $2.000.000.oo. Por secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
     

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
        PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

     RADICACIÓN N° 2020-00238 
     DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
     DEMANDADO: JHON JADER POLANÍA SANTOFIMIO  

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previas las siguientes, 

 
                  CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 3 de diciembre de 2020, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA 

a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de JHON JADER 

POLANÍA SANTOFIMIO, para que dentro del término de cinco días siguientes a la 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o 

propusiera excepciones. 

    

La parte demandante, a través de su apoderado judicial, presentó memorial 

informando que el demandado había recibido la notificación personal, la cual fue 

enviada mediante correo certificado a la dirección física del ejecutado. 

 

Según certificación de la empresa CENTAUROS MENSAJEROS, el demandado si 

reside en la dirección física suministrada – FINCA EL DIAMANTE – VEREDA LA 

CADENA de SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ- y recibió la notificación 

personal el día 18 de febrero de 2021, la señora NOELIA ALVAREZ. 

 

Igualmente informó el apoderado de la parte actora, que el demandado recibió el día 

1º de junio de 2021 la notificación por aviso, según certificación de la empresa 

CENTAUROS MENSAJEROS.   

 

De conformidad con el Art. 8 decreto 806 de 2020, el día 14 de enero de 2021, el 

demandado recibió la notificación personal, conforme lo certifica la empresa AM 

MENSAJES. 

 

La dirección en donde fue entregada la notificación personal es la misma que se 

consignó en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

El demandado, debidamente notificado en los términos que dispone el decreto 806 

de 2020, no compareció al despacho y tampoco replicó la demanda.   

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 

excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 

lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 



Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 

Caquetá,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 3 de diciembre de 2020, conforme lo determina el 

Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 

determina el Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 

agencias en derecho por valor de $541.800. Por secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
     

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
        PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

     RADICACIÓN N° 2020-00251 
     DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
     DEMANDADO: JOHNATAN VARGAS CHARRY  

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previas las siguientes, 

 
                  CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 3 de diciembre de 2020, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA 

a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de JOHNATAN 

VARGAS CHARRY, para que dentro del término de cinco días siguientes a la 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o 

propusiera excepciones. 

    

La parte demandante, a través de su apoderado judicial, presentó memorial 

informando que el demandado había recibido la notificación personal, la cual fue 

enviada mediante correo certificado a la dirección física del ejecutado. 

 

Según certificación de la empresa CENTAUROS MENSAJEROS, el demandado si 

reside en la dirección física suministrada – FINCA EL CEDRAL – VEREDA ROVIRA 

de SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ- y recibió la notificación personal el día 

18 de febrero de 2021, la señora LINA CARVAJAL. 

 

Igualmente informó el apoderado de la parte actora, que el demandado recibió el día 

1º de junio de 2021 la notificación por aviso, según certificación de la empresa 

CENTAUROS MENSAJEROS.   

 

La dirección en donde fue entregada la notificación personal es la misma que se 

consignó en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

El demandado, debidamente notificado en los términos que dispone el decreto 806 

de 2020, no compareció al despacho y tampoco replicó la demanda.   

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 

excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 

lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 

Caquetá,  

 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 3 de diciembre de 2020, conforme lo determina el 

Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 

determina el Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 

agencias en derecho por valor de $646.900. Por secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
     

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
Proceso:       Ejecutivo de alimentos 
Demandante:  MARITZA PASCUAS TOVAR 
Demandado:   RAUL LUIS VELLOJIN GARCÍA 
Radicación:                  No. 2021-00203 
Auto:                                Interlocutorio 
 
Evidenciada la constancia secretarial y observando el documento acompañado con 
la demanda, resulta a cargo del demandado una obligación expresa, clara y exigible 
de pagar una cantidad líquida de dinero. En tal virtud, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN VICENTE DEL CAGUÁN, de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de  RAUL LUIS 
VELLOJIN GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.129.518.728, 
mayor de edad y vecino de Montería, Córdoba, en favor de MARITZA PASCUAS 
TOVAR, las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por la suma de $939.800.oo, discriminados así: 
 
AÑO 2015. IPC ANUAL 6.77 - IPC MENSUAL 0.56% 
Saldo dejado de cancelar de Enero a Dic………$50.000….  $600.000 
V/r aumento IPC $1.400- sobre $250.000 por 12 meses      16.800 
Saldo Prima Dejado de cancelar por V/r$50.000 mens.      100.000 
Gastos Educación y otros pre-acordado en 50%…….……      223.000 
             ________ 
TOTAL AÑO 2015……………………………………………………….     $939.800= 
 
Por los intereses moratorios que se causen sobre el valor liquidado por 
concepto del saldo dejado de cancelar de cada una de las cuotas más el 
aumento, hasta que se verifique el pago. 
 
Por la suma de $1.290.000.oo, discriminados así: 
 
AÑO 2016. IPC ANUAL 5,75 - IPC MENSUAL 0.48% 
Saldo dejado de cancelar de Enero a Dic………$50.000….  $600.000 
V/r aumento IPC $1.125- sobre $250.000 por 12 meses      13.500 
Saldo Prima Dejado de cancelar por V/r$50.000 mens.      100.000 
Gastos Educación y otros pre-acordado en 50%…….……      576.500 
             ________ 
TOTAL AÑO 2016…………………………………………………….     $1.290.000= 
 
Por los intereses moratorios que se causen sobre el valor liquidado por 
concepto del saldo dejado de cancelar de cada una de las cuotas más el 
aumento, hasta que se verifique el pago. 
 
Por la suma de $1.330.700.oo, discriminados así: 
 
AÑO 2017. IPC ANUAL 4.09 - IPC MENSUAL 0.34% 
Saldo dejado de cancelar de Enero a Dic………$50.000…  $600.000 
V/r aumento IPC $850- sobre $250.000 por 12 meses        10.200 



Saldo Prima Dejado de cancelar por V/r$50.000 mens.      100.000 
Gastos Educación y otros pre-acordado en 50%…….……      620.500 
             ________ 
TOTAL AÑO 2017…………………………………………………….     $1.330.700= 
 
Por los intereses moratorios que se causen sobre el valor liquidado por 
concepto del saldo dejado de cancelar de cada una de las cuotas más el 
aumento, hasta que se verifique el pago. 
 
Por la suma de $1.074.100.oo pesos, discriminados así: 
 
AÑO 2018.  IPC ANUAL 3.18 - IPC MENSUAL 0.27% 
Saldo dejado de cancelar de Enero a Dic………$50.000….  $600.000 
V/r aumento IPC $675- sobre $250.000 por 12 meses          8.100 
Saldo Prima Dejado de cancelar por V/r$50.000 mens.      100.000 
Gastos Educación y otros pre-acordado en 50%…….……      366.000 
             ________ 
TOTAL AÑO 2018……………………………………………….          $1.074.100= 
 
Por los intereses moratorios que se causen sobre el valor liquidado por 
concepto del saldo dejado de cancelar de cada una de las cuotas más el 
aumento, hasta que se verifique el pago. 
 
Por la suma de 1.446.100.oo pesos, discriminados así: 
 
AÑO 2019. IPC ANUAL 3.80 .IPC MENSUAL 0.32% 
Saldo dejado de cancelar de Enero a Dic………$50.000….  $600.000 
V/r aumento IPC $800- sobre $250.000 por 12 meses          9.600 
Saldo Prima Dejado de cancelar por V/r$50.000 mens.      100.000 
Gastos Educación y otros pre-acordado en 50%…….……      736.500 
             ________ 
TOTAL AÑO 2019……………………………………………….          $1.446.100= 
 
Por los intereses moratorios que se causen sobre el valor liquidado por 
concepto del saldo dejado de cancelar de cada una de las cuotas más el 
aumento, hasta que se verifique el pago. 
 
Por la suma de 3.208.000.oo pesos, discriminados así: 
 
AÑO 2020. IPC ANUAL 1.61 - IPC MENSUAL 0.15% 
Saldo dejado de cancelar Enero a Abril………$50.000…   $   200.000 
V/r aumento IPC $375- sobre $250.000 por 4 meses            1.500 
Cuota Mayo dejada canc. Mas IPC………………………………        250.375 
Saldo Junio dejado Canc. Mas IPC………………………..               50.375 
Cuotas de Julio a Dic Dejada Canc. Mas IPC…..               1.502.250  
Primas Dejada de cancelar por V/r$250.000 mens.            500.000 
Gastos Educación y otros pre-acordado en 50%…….……      703.500 
             ________ 
TOTAL AÑO 2020…………………………………………………        $3.208.000= 
 
Por los intereses moratorios que se causen sobre el valor liquidado por 
concepto del saldo dejado de cancelar de cada una de las cuotas más el 
aumento, hasta que se verifique el pago. 
 
Por la suma de $2.554.875.oo, discriminados así: 
 
AÑO 2021. IPC ANUAL 1% - IPC MENSUAL 0.05% 
Cuotas Dejada de cancela- Enero a Junio$250.000….    $1.500.000 
V/r aumento IPC $125- sobre $250.000 por 6 meses               725 
Prima Dejada de cancelar mes de Junio………………….           250.000 



Gastos Educación y otros pre-acordado en 50%…….……      804.150 
             ________ 
TOTAL AÑO 2021…………………………………………………….     $2.554.875= 
 
Por los intereses moratorios que se causen sobre el valor liquidado por 
concepto de cada una de las cuotas dejadas de cancelar más el aumento, 
hasta que se verifique el pago. 
 
SEGUNDO: Sobre costas se decidirá oportunamente. 
 
TERCERO: Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar a la 
acreedora en el término de cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días 
adicionales para excepcionar.    
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente proveído al demandado en forma personal o 
conforme lo disponen los artículos 291 a 293 del C.G.P. o artículo 8º del decreto 
806 de 2020. 
 
QUINTO: RECONOCER que la demandante MARITZA PASCUAS TOVAR actúa 
en causa propia. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETA 

   
         
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
Proceso:       Ejecutivo de alimentos 
Demandante:  MARITZA PASCUAS TOVAR 
Demandado:   RAUL LUIS VELLOJIN GARCÍA 
Radicación:                  No. 2021-00203 
Auto:                                Trámite 
        
 
Dentro del proceso de la referencia, la demandante, actuando en causa propia, 
solicita se decreten las siguientes medidas cautelares. 
 
El Juzgado, actuando de conformidad con lo previsto en el artículo 593 del C.G.P., 
129, 130 y 134 del Código de la Infancia y la Adolescencia, 
     
  D I S P O N E: 
 
DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario mínimo legal mensual 
vigente devengado por el demandado RAUL LUIS VELLOJIN GARCÍA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.129.518.728, quien labora en la Policía Nacional. 
Limítese la medida a la suma de $16.000.000.oo pesos. 
 
Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente. 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el demandado 
RAUL LUIS VELLOJIN GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.129.518.728, en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o cualquier título bancario o 
financiero en los bancos, tales como: BOGOTA, OCCIDENTE, W, AV VILLAS, 
POPULAR, BBVA, CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, COOMEVA, 
COONFIE, JURISCOOP, BANCO DE LA MUJER, AGRARIO DE COLOMBIA y 
COOPERATIVA UTRHUILCA.  
     
Limítese el valor del embargo hasta por la suma de $16.000.000.oo=  
 
 
Líbrense los oficios correspondientes 
 
 
CÚMPLASE. 
 
 
 
            

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

Proceso:      Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Demandados:  GRACE MONTEALEGRE CELIS y otro 

          Asunto:                 Terminación proceso. 
           Radicación:       No. 2020-00151-00 
 

INTERLOCUTORIO 
 

Pasaron a despacho las diligencias de la referencia, toda vez que el apoderado 
judicial de la entidad demandante, con poder para recibir y terminar, solicitó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación. Así mismo peticionó el 
desglose del título valor pagaré única y exclusivamente a favor del demandado, de 
las garantías, hipoteca a favor del Banco Agrario y el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas. 
 
Siendo procedente lo solicitado se accederá a ello, por lo que el juzgado de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, tal 
como lo peticionó la parte demandante en escrito que antecede.  
 
2º.- DECRETAR el desglose del título valor – pagaré a favor del demandado. 
 
3º.- DECRETAR el desglose de las garantías (hipoteca, prenda u otro) a favor del 
Banco Agrafrio. 
 
4º.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas que se encuentren vigentes, siempre y cuando no hayan sido solicitadas 
como remanentes. De ser así déjense a disposición del proceso que corresponda. 
Por Secretaría, líbrense los oficios a quien corresponda. 
 
5.- Previa desanotación en el sistema, archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintisiete (27) de julio de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., en contra de JAIR PABLO CASTRO DÍAZ, RADICADO 2019-00287, 
se corre en traslado a la parte demandada, de la liquidación del crédito 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, por el 
término común de tres días, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 446 -2 y 4 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
         JUEZ 
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